
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
SECRETARIA. Montería, (27) Veintisiete  de octubre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para resolver solicitud de 
corrección del nombre del ejecutado en el oficio de levantamiento de medida. Provea. 

 
YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 

 
(27) Veintisiete   de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE -MARIA VICTORIA FUENTES SANTOS C.C. N° 34.989.516  
-ULISES FRIAS GALOFRE C.C. N° 9.093.017 

DEMANDADO JOSE RAMON DE MARES CERVANTES C.C. N° 10.765.969 

RADICADO 23001310300320190003100 
ASUNTO CORRIGE AUTO  - ORDENA NUEVOS OFICIOS ORIP 

AUTO N° (#) 

 
 

Al Despacho el proceso de la referencia en donde el apoderado judicial de la parte 
ejecutante solicitó corregir el Oficio No. 1110 de fecha 04-octubre-2022 dirigido a la 
ORIP, donde se comunica la orden de levantamiento de medidas cautelares, en el 
sentido de corregir el nombre del ejecutado, el cual es JOSÉ RAMÓN DE MARES 
CERVANTES y se indicó por error, Juan Ramón de Marces Cervantes. 
 
Una vez revisado el expediente, advierte el Despacho que en el Auto calendado 03-
08-2022 que declaró terminado el proceso y ordenó el levantamiento de las medidas 
cautelares, se indicó por error el nombre del ejecutado; tal como lo manifiesta el 
togado. 
 
Así las cosas y en virtud del artículo 286 del C.G.P., procede el Despacho a realizar 
la corrección en tal sentido y ordenar la emisión de nuevos oficios de levantamiento 
de medidas.    
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 
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RESUELVE 
 

PRIMERO: CORREGIR el numeral SEGUNDO del Auto calendado 03-agosto-2022, 
el cual queda de la siguiente manera: 
 

“SEGUNDO: ORDENESE el levantamiento de las medidas cautelares 
vigentes; solo en caso de no existir embargo de remanente. Si existiere 
remanente se debe poner a disposición del Despacho solicitante; las 
medidas a levantar son: 

 

 
 

“Embargo del bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria Nº 140-
124707 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Montería. De 

propiedad del ejecutado JOSÉ RAMÓN DE MARES CERVANTES 
identificado con CC 10.765.969. Ofíciese. El cual fue comunicado mediante 
oficio N°00455 del 19 de febrero de 2019” 

 
 

 
 
 

SEGUNDO: Por Secretaría, emítase nuevo oficio, conforme a las correcciones. 
 
 
 
 

 
 
 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

Sbm. 
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